
 

2. ANTECEDENTES  

La Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD), el 4 de Julio del 
2002, acordaron que los países de Centroamérica modernizar sus listas de catego-
rización de todas las actividades productivas, según el Sistema Estadístico de las 

Naciones Unidas.  

3. IMPORTANCIA  

Es un instrumento técnico legal actualizable que ayuda a la armonización de la nor-

mativa hondureña con los estándares regionales (CIIU/CCAD).  

.  

 

1. QUÉ ES LA TABLA DE CATEGORIZACIÓN AMBIENTAL   

Es un instrumento técnico actualizable para clasificar todos los proyectos, obras o 
actividades que requieren un proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. Apro-

bado por la SERNA.  

1.1.  Tipos de Categorías Ambientales  

 

6. OBSERVACIONES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. BENEFICIOS   

 

4. VINCULACIÓN CON LOS LINEMIENTOS NACIONALES 
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 Sigue el esquema de Clasificación Internacional Industrial Unifor-

me (CIIU) (Rev.4), según ultima versión.  

 Ayuda a identificar si los proyectos deben tramitar una licencia 
ambiental, según criterios de las instituciones que integran el Sis-

tema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SINEIA).  

Categoría 1: corresponde a proyectos, obras o actividades consideradas de Bajo 

Impacto Ambiental Potencial o Bajo Riesgo Ambiental (Artículo 5).  

 No son objeto de trámite de Evaluación de Impacto Ambiental.  

Categoría 2: corresponde a proyectos, obras o actividades, consideradas de Mo-

derado Impacto Ambiental Potencial o Moderado Riesgo Ambiental (Artículo 6).  

Categoría 3: corresponde a proyectos, obras o actividades, consideradas de Alto 

Impacto Ambiental Potencial o Alto Riesgo Ambiental (Artículo 7).  

Categoría 4: corresponde a proyectos, obras o actividades, consideradas de Muy 

Alto Impacto Ambiental Potencial o Muy Alto Riesgo Ambiental (Artículo 8).  

 Los megaproyectos de desarrollo se consideran como parte de esta 
Categoría.  

De acuerdo al Reglamento SINEIA, se toman en cuenta los siguiente criterios: 

 Factores o condiciones que resultan pertinentes en función de las dimensiones.  
 Características conocidas de las actividades en operación. 
 Naturaleza de las acciones que desarrolla. 
 Impactos ambientales potenciales o su riesgo ambiental (Artículo 4).  
 Limites de separación, derivados de la revisión de listas o tablas similares vigen-

tes (Artículo 10).  

 La Tabla de Categorización Ambiental: podrá ser 
mejorada y modernizada sólo por la Secretaría de Re-

cursos Naturales y Ambiente (MI AMBIENTE+).  

 Las Actividades No Incluidas: se categorizara por el juicio 
técnico de los Analistas Ambientales de la Dirección de 

Evaluación y Control Ambiental (Artículo 17).  

Los LNOT, Identifican 6 Subsistemas Territoriales: 1) físico-
ambiental, 2) sociocultural, 3) económico, 4) asentamientos humanos, 5) 

conectividad y 6) político-institucional.  

 Los subsistemas interactúan a través de proyectos y actividades, 

constantes en el mediano y largo plazo.  

 Las acciones de sectores y subsectores categorizadas en la tabla 

ambiental, deben armonizar su actuar con los LNOT.  

Permite Jerarquizar Proyectos: según su presión ambiental ayuda a zonifi-

car territorios y a fijar usos compatibles con la vocación del suelo. 

Previene riesgos en los gobiernos locales: integran la parte ambiental en 

la planificación territorial (PMOT) con el fin de minimizar los conflictos de uso. 

Vincula las Categorías de Riesgo con Todas las Zonas Vulnerables: la 

Tabla de Categorización Ambiental fortalece la gestión de amenazas natura-

les dentro de los planes de desarrollo y la infraestructura crítica. 

) Protege los Recursos Naturales y la Salud Pública: al contro-

lar las  fuentes de contaminación.  

) Reducción de Riesgos: previene deslizamientos, inundaciones y 

conflictos por uso de suelo.  

) Seguridad Jurídica: atracción de inversión responsable median-

te reglas claras o establecidas.  

 Incorpora el análisis de riesgo y áreas ambientales 

frágiles, ofrece seguridad jurídica en la administración 

pública y privada dentro del desarrollo sostenible. 

MARCO LEGAL  

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA; Artículo 255.  

LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA (D.94-84); Ar-

tículo 36, Artículos 116, 118, Artículos 119 y 122.  

LEY GENERAL DEL AMBIENTE (D. 104 1993); Artículos 5 y 78.  

DECRETO 181-2007; Artículos 1 y 2.  

REGLAMENTO DEL SINEIA; Artículos 29, 30 y 31.  

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL AMBIENTE Y SU RE-
FORMA.  

LEY DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.  ACUERDO DE MI-
NISTROS DE AMBIENTE DE CENTROAMÉRICA (2002)  

LINEAMIENTOS CCAD UICN PARA ARMONIZAR LISTAS TAXATI-
VAS CON LA CIIU. 
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FUENTE: Elaboración propia con insumos del ANEXO 3 / Tabla de Categorización Ambiental (SLAS II 2021) / ACUERDO MINISTERIAL No. 705-2021 

NOTA: La elaboración de la Tabla Categorización 
Ambiental, es con fines informativos y orientado-
res sobre las actividades categorías 2, 3, y 4. que 
desarrollan los sectores.  
 
 Estas categorías son relevancia porque 

estas actividades necesitan de licencias 
para su desarrollo o restricción total, depen-
diendo de su impacto, presión o potencial 
sobre el medio  ambiental.  


